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Circunscripción Plurinominal Electoral con sede en 
Guadalajara, Jalisco 

Sala Superior Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 

Tribunal local Tribunal Electoral del Estado de Durango 

ANTECEDENTES 

1. Inicio del proceso electoral. El primero de noviembre de dos mil 

veinte, el Consejo General del OPLE-Durango llevó a cabo la sesión 

solemne en la que declaró el inicio formal del proceso electoral local 2020-

2021, para la renovación de los integrantes del Congreso local. 

2. Calendario presupuestal 2021. El veintiuno de diciembre de dos mil 

veinte, el Consejo General del OPLE-Durango celebró su sesión 

extraordinaria número treinta y uno, y emitió el Acuerdo IEPC/CG68/2020, 

denominado: “POR EL QUE SE APRUEBA EL CALENDARIO PRESUPUESTAL DOS 

MIL VEINTIUNO, CONFORME AL CUAL DEBERÁ OTORGARSE EL FINANCIAMIENTO 

PÚBLICO PARA GASTO ORDINARIO, ESPECÍFICO Y DE CAMPAÑA A LOS 

PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO O ACREDITACIÓN ESTATAL; ASÍ COMO 

PARA LAS AGRUPACIONES POLÍTICAS ESTATALES CON REGISTRO ANTE EL 

INSTITUTO Y GASTO DE CAMPAÑA PARA CANDIDATURAS INDEPENDIENTES”.  

3. Medio de impugnación local. La parte actora presentó una demanda 

de juicio electoral contra el Consejo General del OPLE-Durango, así como 

en contra del consejero presidente Roberto Herrera Hernández y del 

consejero electoral José Omar Ortega Soria, por los actos derivados de 

dicha sesión extraordinaria, porque sin ningún motivo y fundamento legal 

se le negó formular una pregunta al consejero electoral José Omar Ortega 

Soria. La demanda fue radicada con el número de expediente TE-JE-

023/2020, del índice del Tribunal local.  

4. Acto impugnado. El dieciséis de enero, el Tribunal local emitió una 

resolución en la que, por una parte, declaró improcedente la solicitud de 

declaración de inconstitucionalidad del Reglamento de Sesiones o 

inaplicación del artículo 36, párrafos 1 y 8 de dicho ordenamiento. Por otra 

parte, declaró parcialmente fundado el motivo de agravio al considerar 

que, en aquellos casos en que los consejeros electorales decidan negar 

una moción, deben fundamentar y motivar su determinación.  
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Consejo General del OPLE-Durango) de formular preguntas a las y los 

consejeros electorales en una sesión extraordinaria.  

III. Determinación sobre competencia  

Como se anticipó, la Sala Guadalajara es la autoridad competente para 

conocer de la controversia, pues se trata de un cuestión relacionada con 

un acto de aplicación de la norma, consistente en la negativa de los 

consejeros electorales demandados para contestar una pregunta que 

pretendía formular la parte actora, durante el desarrollo de una sesión 

extraordinaria del Consejo General del OPLE-Durango; lo cual derivó en 

solicitar la inconstitucionalidad del Reglamento de Sesiones o la 

inaplicación del artículo 36, párrafos 1 y 8 de dicho ordenamiento.  

3.1. Marco normativo  

En términos de lo previsto en el artículo 99 de la Constitución General, el 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación funciona en forma 

permanente con una Sala Superior y Salas Regionales, para lo cual 

enuncia de manera general los asuntos que son de su competencia.  

El párrafo octavo del citado artículo 99 de la Constitución General, 

establece que la competencia de las Salas del Tribunal Electoral para 

conocer de los medios de impugnación en la materia será determinada por 

la propia Constitución y las leyes aplicables.  

Los artículos 99, párrafos 4, fracción IV; 8 de la Constitución General; 189, 

fracción I, inciso d); 95, fracción III de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación; y 87 de la Ley de Medios prevén que la Sala Superior es 

competente para conocer y resolver sobre el juicio de revisión 

constitucional electoral, en los que se controviertan las determinaciones 

vinculadas con las elecciones de los titulares del Poder Ejecutivo de las 

entidades federativas. 

Las Salas Regionales tienen competencia para conocer y resolver los 

juicios de revisión constitucional electoral, si están referidos a las 

elecciones de integrantes de los ayuntamientos y diputaciones locales.  
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la Constitución General que impone la obligación de fundar y motivar los 
actos de autoridad.  

• Así, conforme a la intervención en la sesión extraordinaria, indicó que las 
autoridades responsables no fundaron ni motivaron su negativa para que 
el representante del Partido Duranguense pudiera formular una pregunta 
al orador (consejero electoral José Omar Ortega Soria). Esto, porque al 
pronunciarse sobre la petición del actor, el consejero presidente 
únicamente se limitó a preguntar al orador si deseaba contestar; 
mientras que el orador solo contestó que no, de ahí que se incumplió 
con la citada disposición constitucional, con independencia que la norma 
reglamentaria no lo prevea.  

• En esos términos, concluyó que para garantizar los derechos de 
expresión y petición de los integrantes del Consejo General, así como 
los principios de certeza, seguridad y transparencia, en aquellos casos 
en que algún integrante solicite formular una moción al orador (previo a 
negar la moción), quien lo solicite puede formular su planteamiento, para 
que las y los consejeros electorales estén en condiciones para aceptar o 
negar la moción, y en este último supuesto, además, deberá estar 
fundada y motivada.  

La parte actora controvierte el citado acto impugnado porque en su 

perspectiva: 

• No comparte la conclusión del Tribunal local en el sentido que el artículo 36, 
párrafos 1 y 8 del Reglamento de Sesiones, establece una facultad 
discrecional para el consejero presidente y los consejeros electorales para 
aceptar o negar las mociones que les formulen.  

• Aduce que el Consejo General del OPLE-Durango no puede bajo ninguna 
circunstancia ejercer sus facultades discrecionales para negarse a contestar 
una pregunta, de ahí que le afecta que la autoridad jurisdiccional solo 
hubiera determinado que se le puede permitir hacer el planteamiento y que la 
o el consejero electoral debe fundar y motivar su negativa.  

• En su concepto, no atendió sus planteamientos de la demanda primigenia 
porque, conforme al derecho previsto en el artículo 8º de la Constitución 
General, implica que se le debe permitir preguntar sin que exista 
impedimento. Además, el consejero presidente está obligado a escuchar al 
solicitante antes de consultar al orador.  

Cabe precisar que en el estado de Durango se encuentra en curso el 

proceso electoral local 2020-2021 para la renovación únicamente de 

diputaciones.  

El contexto de los hechos tuvo su origen en la sesión extraordinaria 

número treinta y uno, celebrada el veintiuno de diciembre del dos mil 

veinte, en la que el Consejo General del OPLE-Durango analizó, deliberó y 

emitió el Acuerdo IEPC/CG68/2020, denominado: “POR EL QUE SE APRUEBA 

EL CALENDARIO PRESUPUESTAL DOS MIL VEINTIUNO, CONFORME AL CUAL 

DEBERÁ OTORGARSE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO PARA GASTO ORDINARIO, 

ESPECÍFICO Y DE CAMPAÑA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO O 
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En concordancia con lo anterior, se ha definido que las Salas Regionales 

serán competentes para conocer de lo siguiente:4 

• Controversias que se relacionen con la emisión y aplicación de 

normas generales referentes a un proceso electivo relacionado con 

diputaciones locales, alcaldías y ayuntamientos. 

• Actos de exclusiva aplicación de normas generales fuera de 

procesos electorales. 

En esos términos, la controversia no involucra el contenido de alguna 

norma general que hubiese emitido el órgano electoral local, para 

actualizar la competencia de esta Sala Superior, en términos de la tesis de 

jurisprudencia 9/2010, de rubro: “COMPETENCIA. CORRESPONDE A LA 

SALA SUPERIOR CONOCER DE LAS IMPUGNACIONES DE ACTOS 

DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS ELECTORALES 

ESTATALES, RELATIVOS A LA EMISIÓN O APLICACIÓN DE 

NORMAS GENERALES.” 

Por el contrario, la controversia esta delimitada a un hecho acontecido en 

el desarrollo de la sesión extraordinaria del Consejo General del OPLE-

Durango, conforme al cual el partido actor cuestionó la negativa de 

permitir formular una pregunta al orador (consejero electoral José Omar 

Ortega Soria), al terminar su intervención, lo cual adujo la afectación de 

sus derechos y, como consecuencia, solicitó la declaración de 

inconstitucionalidad del Reglamento de Sesiones o la inaplicación del 

artículo 36, párrafos 1 y 8 de dicho ordenamiento.  

Esta Sala Superior al resolver el juicio SUP-JRC-38/2019, sostuvo que se 

actualizaba la competencia de las Salas Regionales en aquellos casos en 

que únicamente se trate de un acto de aplicación de la norma y no la 

emisión de una regla general.  

En aquel precedente, la controversia estaba vinculada con la posibilidad 

de que los representantes partidistas (ante la autoridad electoral) pudieran 

                                                 
4 Criterio adoptado en los expedientes: SUP-JRC-24/2020 y acumulados; SUP-JRC-
38/2019, SUP-JRC-36/2020. 
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dado que, a su juicio, el Reglamento de Sesiones y su disposición afectan 

sus derechos a poder intervenir en la deliberación de los asuntos del 

Consejo General del OPLE-Durango.  

Es conveniente señalar que, para fijar la competencia, el legislador tomó 

como base la naturaleza del acto reclamado y de la autoridad 

responsable. Para efectos de determinar su competencia, debe atenderse 

a los elementos precisados y no a los agravios expresados por la parte 

actora, debido a que éstos no constituyen un criterio que determine a 

quién compete conocer del asunto, sino que sólo evidencian cuestiones 

subjetivas.  

Sostener lo contrario resultaría ilógico, pues se llegaría al absurdo de que 

la competencia estuviese fijada en razón de lo que aleguen las partes, sin 

importar que tales expresiones tengan o no relación con el acto 

impugnado.5 

Aun cuando la parte actora aduce en la demanda, de manera genérica, la 

supuesta inconstitucionalidad de la norma, ello deriva a partir de la 

conclusión del Tribunal local consistente en que el artículo 36, párrafos 1 y 

8 del Reglamento de Sesiones establece una facultad discrecional para 

contestar o no una pregunta que se le formule a las y los consejeros 

electorales, a condiciones de que, en caso de negativa, esta debe estar 

debidamente fundada y motivada. Lo que en su perspectiva afecta sus 

derechos porque ante una petición debe recaer una respuesta de la 

autoridad y no una negativa.  

Conforme a lo expuesto, se deben remitir los autos del expediente a la 

Sala Guadalajara para que conozca del medio de impugnación, porque el 

acto se circunscribe al ámbito territorial del estado de Durango, donde 

ejerce jurisdicción dicha sala.  

                                                 
5 Es orientador la tesis de jurisprudencia 2a./J. 24/2009, emitida por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: “COMPETENCIA POR MATERIA 
DE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ESPECIALIZADOS. DEBE 
DETERMINARSE ATENDIENDO A LA NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, Y NO A LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O 
AGRAVIOS FORMULADOS.”  
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Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firmas electrónicas 

certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad con los numerales 

segundo y cuarto del Acuerdo General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 

certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias 

que se dicten con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 

impugnación en materia electoral. 

 

 

 

 

 


